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GLOBAL

Qatarengañó
a mexicano gay
para encarcelarlo
Policías de ese país, que

prohibe la homosexualidad
crearon un perfi falso para
sacaruna cita con Manuel

Guerrero; además le

sembraron droga /24

DENUNCIAN ABUSOS

CON ENGAÑOS,
QATAR ARRESTA

MEXICANO GAY
POR VERÓNICA MONDRAGÓN

veronica.mondragon@gimm.com
mx

Después de haberle tendido
una trampa, la policía de
Qatar arrestoa Manuel Gue-

rrero, un ciudadano mexi-
cano homosexual.

Guerrero, quien lleva sie-

te años viviendo en el país
de Oriente Medio, fue de-
tenido el pasado 4 de fe-
brero en Doha, denunciaron
activistas.

un

modus operandique es cada

vezmás común en naciones
que criminalizan la homo-
sexualidad, según denunció
el Comité Manuel Guerrero.
conformado por agrupacio-
nes de la diversidad sexual

para dar seguimiento al
caso.

El colectivo relató que la
Policía deCatar creó un per-
fil falso en Grindr, una apli-
cación de citas, desde la cual

Manue Guerr fue aprehendidopor la policía trasconcretar
falsaa través de laaplicación Grindr; activistas acusan quel

colocaror droga para incriminarlo

contactaron a Manuely con-

certaron un encuentro con

él. haciéndose pasar por otro

hombre.

Durante la detención, los
oficiales le colocaron 0.25

gramos de metanfetaminas

para incriminarlopor el de-
lito de posesión de

drogas.
Tras lo cual, fue traslada-

do a la Dirección General
de Lucha Contra las Drogas
de Qatar, donde permanece
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entonces.
"Desde el momento de

su detención. Manuel ha
sido víctima de tratos crue-

les inhumanosy degradan-
tes, así como de actos de
tortura psicológica autori-
dades intentaron forzarlo a

identificar en sus contactos
telefónicos a más integran-
tes de la comunidad LGBT-

TTIQ. y le obligaron a

presenciar el sufrimiento de

otras personas también de-
tenidas mientras eran azo-

tadas", detalló la

organización.
El incidente generó con-

denas en organismos inter-
nacionales de derechos
humanos.

"Exigimos a las autorida-
des gataríes respetar los
derechos de todas las per-
sonas de la comunidad LGB
TQ+" expresó la

organización Amnistia
Internacional.

A través de redes socia-

les, activistas impulsaron la

campaña Ser gay no es un

delito y Qatar debe liberar
a Manuel, tanto en español
como en inglés.

Al respecto, la Embajada
de México en Qatar anunció
que el consulado de Reino
Unido es la entidad respon-
sable de las gestiones con-

sulares de Guerrero.
Esto, debidoa que el de-

tenido tiene registrada su

residencia en Qatar como

nacional de Reino Unido.
El organismo aseguró que

mantiene contacto con la
familia de Guerrero.

"Exigimos que la Secre-
taría de Relaciones Exterio-
res emita una respuesta e

intervenga diplomáticamente
para solicitar al gobierno de

Qatar mediante la Embajada
de México en este país su

liberación y repatriación",
afirmó el Commité Manuel
Guerrero.

RECHAZO
A MINORIAS

La legislación de Qatar
discrimina las perso-
nas LGBTQ+.

El Código Penal tipifica
como delito ciertas prác-
ticas sexuales entre per-
sonas del mismo sexo.

Entre los castigos, hay
sentencias prisión, de

acuerdo con un reporte
de la organización Am-
nistia Internacional.

Esto criminaliza las mi-

norías las expone ser

detenidasy torturadas.
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Guerrero fue
detenido el

pasado de febre-
ro en ciudad de

Doha.


